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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/25/1142 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 
L’Hospitalet de l’Infant a 21 de octubre de dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 35, octavo párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 3 de 35, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción PAC 25/4395/01 para incorporar mejoras en el 
apartado 10 Almacenamiento de combustible del informe mensual de 
explotación (IMEX). En particular, incorporar el enriquecimiento inicial de los 
elementos combustibles en la tabla 10.1 de relación de elementos combustibles 
irradiados situados en la piscina de combustible gastado. 
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 Página 3 de 35, octavo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción PAC 25/4395/01 para incorporar mejoras en el 
apartado 10 Almacenamiento de combustible del informe mensual de 
explotación (IMEX). En particular, clarificar el contenido de las tablas 10a 
Balance mensual de elementos combustibles nuevos y 10c Balance de 
elementos combustibles y capacidad de almacenamiento de combustible 
irradiado. 
 
 

 Página 5 de 35, último párrafo. Comentario: 
 
Respecto al dummy que se encuentra en la piscina de combustible nuevo, 
destacar que su ubicación concreta se encuentra actualizada en la base de 
datos de manera que se puede conocer su posición en todo momento. Durante 
la inspección se identificó que la base de datos no estaba actualizada al ser 
necesario solicitar el cambio al departamento de informática y estar pendiente de 
ejecutarse. Con la nueva versión de la aplicación los cambios de ubicación del 
dummy podrán realizarse por el usuario habitual garantizando su actualización 
en el momento del cambio de ubicación. 
 
 

 Página 6 de 35, último párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción PAC 25/4395/02 para incorporar en el próximo 
informe anual del PGRRyCG la información más actualizada en relación con la 
ubicación de los residuos especiales. 
 
 

 Página 11 de 35, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción PAC 25/4395/01 para incorporar mejoras en el 
apartado 10 Almacenamiento de combustible del informe mensual de 
explotación (IMEX). En particular, incorporar en el apartado 10b Actividades 
relacionadas con el CG y RE información sobre las inspecciones o reparaciones 
realizadas u otros sucesos relevantes.  
 
 

 Página 18 de 35, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: “… indicando los representantes de CNVII que la revisión 1 ya había
estado en vigor para la VR26.” 
 
Debería decir: “… indicando los representantes de CNVII que la revisión 1, 
aprobada el 27/5/2025, ha estado en vigor para la reciente recepción de 
combustible fresco. La revisión 0 es la que había estado en vigor para la 
VR26 y posteriormente hasta la emisión de la revisión 1.” 
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 Página 19 de 35, sexto párrafo. Información adicional: 
 
La CLO 3.7.15 de las ETFM sobre el nivel de agua en la piscina de 
almacenamiento de combustible es aplicable durante el movimiento de 
combustible irradiado en la piscina de almacenamiento de combustible, o 
durante el movimiento de cargas por encima de la piscina de almacenamiento de 
combustible. 
 
 

 Página 19 de 35, séptimo párrafo. Información adicional: 
 
Donde dice: “… y entregaron el diario de operación de la fecha señalada donde 
se describe dicha maniobra.” 
 
Debería decir: “… y entregaron el diario de operación de la fecha señalada
donde se describe dicha maniobra, que no requiere en ningún caso del 
movimiento de combustible o de cargas por encima de la piscina de 
combustible.” 
 
 

 Página 23 de 35, tercer párrafo. Información adicional: 
 
El informe DST 2024-239 referido en el acta de inspección concluye que se ha 
realizado con éxito, pero con carácter parcial, la implantación de la acción 
23/3993/02 como parte de las actuaciones encaminadas a maximizar la 
ocupación real de la PCG de CNVII con elementos combustibles. Además, se 
indica, entre otros, que queda pendiente realizar durante el ciclo 27 la 
comprobación con al menos la práctica totalidad de los RE no insertables, para 
una valoración ajustada de la tasa de dosis en PCN. La acción 23/3993/02 se 
mantiene abierta para implantar tras la VR27. 
 
 

 Página 26 de 35, séptimo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción PAC 25/4395/03 para actualizar la tabla F-5 del 
apéndice F  incorporando la ubicación de los residuos 
especiales de la piscina de combustible nuevo. 
 
 

 Página 28 de 35, punto 1 de las potenciales desviaciones. Información 
adicional: 
 
Se ha registrado la acción PAC 25/4395/02 para incorporar en el próximo 
informe anual del PGRRyCG la información más actualizada en relación con la 
ubicación de los residuos especiales. 
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 Página 28 de 35, punto 2 de las potenciales desviaciones. Comentario: 
 
No está previsto revisar el PGRRyCG puesto que no se ha introducido una 
nueva modalidad de gestión de residuos ni un nuevo tipo de residuo, solamente 
se ha modificado temporalmente la posición de algunos residuos especiales que 
ya estaban ubicados en la piscina de combustible, pasando a estar ubicados en 
la zona de la piscina de combustible denominada piscina de combustible nuevo. 
Tal y como se ha mencionado en el comentario anterior, se actualizará la 
información en relación con la ubicación de los residuos especiales en el 
próximo informe anual (acción PAC 25/4395/02). 
 
 

 Páginas 28 y 29 de 35, punto 3 de las potenciales desviaciones. Información 
adicional: 
 
Se ha registrado la acción PAC 25/4395/01 para incorporar mejoras en el 
apartado 10 Almacenamiento de combustible del informe mensual de 
explotación (IMEX).  
 
 

 Página 29 de 35, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Aplica el mismo comentario que el último párrafo de la página 5. Con la nueva 
versión de la aplicación la ubicación del dummy de la piscina de combustible 
nuevo se podrá actualizar en el momento del cambio garantizando el 
conocimiento de su ubicación. 
 
 

 Página 29 de 35, último párrafo. Información adicional: 
 
Donde dice: “… En relación con la acción PAC 23/3993 “Actuaciones en 
residuos especiales de PCG…” 
 
Debería decir: “… En relación con la entrada PAC 23/3993 “Actuaciones en 
residuos especiales de PCG…” 
 
Respecto a lo indicado en el párrafo, el informe DST 2024-239 concluye que se 
ha realizado con éxito, pero con carácter parcial, la implantación de la acción 
23/3993/02 como parte de las actuaciones encaminadas a maximizar la 
ocupación real de la PCG de CNVII con elementos combustibles. La acción 
23/3993/02 se mantiene abierta para implantar tras la VR27 para completar la 
valoración de la tasa de dosis en PCN. 
 
 

 Página 30 de 35, primer párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción PAC 25/4395/03 para actualizar la tabla F-5 del 
apéndice F  incorporando la ubicación de los residuos 
especiales de la piscina de combustible nuevo. 
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En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de 
referencia , correspondiente a la inspección mixta realizada a la 
central nuclear de Vandellós II (VN2), en la provincia de Tarragona, los días 15, 16 y 19 de 
septiembre de 2025, completada con una visita a planta el día 18 de septiembre, los 
inspectores que la suscriben declaran, 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta. 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta por tratarse de 
información adicional. 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta por tratarse de 
información adicional. 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta por tratarse de 
información adicional. 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta por tratarse de 
información adicional. 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta por tratarse de 
información adicional. 

- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del Acta de la siguiente forma: 

“En relación con el procedimiento PMC-101, la inspección indicó que en el listado 
entregado figuraba como vigente la revisión 0, cuando se había proporcionado la hoja 
justificativa del cambio a la revisión 1, por revisión completa del procedimiento. La 
inspección preguntó cuál de ellas era la vigente, indicando los representantes de CNVII 
que la revisión 

 

- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del Acta de la siguiente forma: 

“En relación con el nivel de la PCG, éste se mantiene por encima del 58,11%, que 
garantiza el cumplimiento del nivel de 7 metros de agua por encima de la parte superior 
de los EC, requerido en la CLO 3.7.15 de las ETFM, 
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.” 

- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del Acta de la siguiente forma: 

“.. y entregaron el diario de operación de la fecha señalada donde se describe dicha 
maniobra

.” 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta por tratarse de 
información adicional. 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta por tratarse de 
información adicional. 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta por tratarse de 
información adicional. 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta por tratarse de 
información adicional.  

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta por tratarse de 
información adicional. 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta por tratarse de 
información adicional. 

- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del Acta de la siguiente forma: 

“3. En relación con la  PAC 23/3993…” 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta por tratarse de 
información adicional. 


